
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

Rad. No. 47-058-40-89-001-2021-00094-00 

DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMNADADO: ERIKA PATRICIA BUDÍN SALCEDO Y ABRAHAM ENRIQUE MERIÑO 

PEREZ. 

 

Ingresa al Despacho el expediente referenciado, por haber presentado 

memorial por parte de la doctora MARIA CLAUDIA NUMA QUINTERO, en su 

calidad de apoderada de la entidad FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S. mediante el cual solicita sustitución del poder conferido a NICOLAS 

DAVID GONZALEZ PEÑUELA, identificado con c.c. 1.098.677.356, con T.P. 

249.969 del C.S.J. 

 

Advierte el Despacho que el poder otorgado por la doctora MARIA CLAUDIA 

NUMA QUINTERO, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

entidad FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. cumple con lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado al verificar lo dispuesto por el Inciso segundo del artículo 5º de 

la ley 2213 de 2022, que se confirman los datos de identificación personal y 

profesional del nuevo apoderado, así como el correo electrónico, se 

RECONOCERA COMO ABOGADO SUSTITUTO al abogado NICOLAS DAVID 

GONZALEZ PEÑUELA, de la parte demandante, en los términos y condiciones 

del poder conferido. 

 

Por lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE COMO ABOGADO SUSTITUTO al abogado NICOLAS 

DAVID GONZALEZ PEÑUELA, de la parte demandante, en los términos y 

condiciones del poder conferido. 

 

SEGUNDO:NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada en el correo institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

 

Firma electronica 

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ 

JUEZ 
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Juez
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